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Redacción

LA TRANSMISIÓN DE CRÉDITOS Y DE
DEUDAS. UNA SINGULAR ESPECIALIDAD:
TRANSMISIÓN DE CRÉDITO HIPOTECARIO
POR LA SOLA VOLUNTAD DEL DEUDOR

                                    

 

TEXTO DEL ARTICULO

- I -

CESIÓN DE CRÉDITOS Y SUBROGACIÓN

 

1 - Panorama general

 

En el amplio panorama([2]) que muestra el derecho de obligaciones, atendiendo fundamentalmente a la clase 

de prestación comprometida y dentro de los muchísimas clases que la vida jurídica y económica muestra, es 

https://es.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist
https://twitter.com/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist
http://www.difusionjuridica.es/HTML/admin/admin_economist/articulos/formulario.php#_ftn2


bien cierto ñ aunque por su evidencia, sea propiamente una obviedad -, que la especie más corriente e ... 

https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

